
DON MARTIN LORENZO DE SAGASETA
CONTADOR DE LA CONTADURIA PRINCIPAL DEL EXERCITO , Y REYNO DE
Aragón. é Intendente, y Superintendente General Interino de Rentas Reales de el, '

'H a¿ofder k todas, y  ^aalefqaiere Perfonas, de qualquier efía io , y condición qm  fea n , como me hallo con una Carta Orden d  s; A.r .  ■ j
Jdxcelentifsimo Señor M arques de la Enfenada , que fu  tenor es comofe ligue. ' ' e l

D S. que el Intendente de Valencia, y Corregidor de Murcia prohivan por Vando a los Eferivanos , y Alcaldes
, que den teftimonios para el tranfporte de la Seda en rama , que de ellos fe lleva á eíTe, por los muchos L rid c o! 
el üfo de eítos inftrumentO'; . fríríliVanrln mn Aliñe fu —__ r______ i  ̂ , S perjuicios.

AVIENDO refuelto

de ambosReynos ,  ̂ ............ a elle, por ios muchos perjuicios
y que fe proceda contra el que lleve cftp bptip 

ro con teftimonio motro inftrumento que la Guia, que den los refpeñivos Adminiftradores Generales, como eft\ ?
prevengo a V.S. de fu Real Orden , a fin de que difponga, no fe precife á los Conduítores de las porciones. que entren e f  effi Cri
dad ,a  prefemarenelPeío Real deella losteftimonios,queha fido coftumbre 5 pues haciéndolo de la S-da en la Admío'IT ^  ^
neral de Rentas Generales, puede el Adminiftrador del Pefo tomar de ella las n L i a s , que necÍsire Y  nara o, 1

de eña difpoficion proceda V. S. contra los Conduaores de las porciones, que de eñe genero paflón de aquello^ Reynos á eífe, que k d e m a T d e l^ C ^ T
ve tefíimonio, u otro inftrumento. Y  dequedar en efta inreligenriaTnie darkV. S.avifo. Dios guarde a V. S. muchos anos Madrid trece^t*
fetecientosquarenta y ocho =: El Marqué da la Enfenada Señor Don Martin Lorenzo deSagafeta. ’ ^

Y  para que tenga fu debido cumplimiento dicha Real Deliberación, y llegue a noticia de todos, fe manda publicar el prefente, para que fe guarde 
execute fu contenido en todo , y por todo , que por Auto por mi provehido , con Acuerdo, y parecer del Señor AíTeíTor ^nombrado ñor S Ivi ^

o ch oX s^ ' '■ Dado gn la Ciudad de Zaragoza k vejnte y dos dias del mes de Julio de mil fgteciéntos quaryta y

Poir mandado de fu Señoría; 

B ernardo Rodriguen, de M oredat


